


Concurso Nacional Estudiantil sobre Género y Discapacidad

BASES DEL CONCURSO

1. Antecedentes.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, en desarrollo de su misionalidad como formulador de la política pública asociada al acceso a la justicia inclusiva, conformó Tejiendo Justicia: Red Universitaria por la Igualdad, Inclusión y Transparencia, la cual se encuentra integrada por ciento cuarenta (140) Facultades de Derecho con Consultorio Jurídico, que integran ocho (8) nodos regionales.

Tejiendo Justicia se enfoca en el abordaje de temas de género y discapacidad, buscando que las futuras promociones de profesionales en Derecho conozcan y apropien los enfoques diferenciales, aseguren -un abordaje integral de los casos bajo su conocimiento y velen por la prestación de servicios de justicia inclusivos.

Así mismo, se pretende que los Consultorios Jurídicos ajusten su dinámica de atención, de suerte que se elimine cualquier riesgo de revictimización o de normalización de situaciones que ameritan una intervención de la justicia, mejorando su impacto social.

En alianza con Tejiendo Justicia se ha acompañado el desarrollo de dinámicas de formación, toma de conciencia frente a la diversidad e implementación de lineamientos técnicos de servicio especialmente enfocados a las personas con discapacidad, las personas LGBT, las mujeres rurales, lideresas y defensoras de derechos humanos y mujeres en general.

Como parte de la apuesta por incentivar el conocimiento y el abordaje diferencial, se estructura el Concurso Nacional Estudiantil sobre Género y Discapacidad, en cuyo marco, quienes cursan sus estudios de Derecho en las universidades que integran Tejiendo Justicia, podrán participar de una dinámica en la que confluyen el conocimiento jurídico, el servicio inclusivo, la atención integral y la articulación interinstitucional.

2. Alcance.

2.1. Objetivo General.

Promover e incentivar con los estudiantes de consultorio jurídico, el conocimiento, la indagación y la reflexión en materia de género y discapacidad. 

2.2. Objetivos Específicos.

· Fortalecer la capacidad de identificación y análisis de las necesidades jurídicas ciudadanas, a partir de los enfoques diferenciales y la interseccionalidad.
· Facilitar espacios académicos para mejorar el acceso a la justicia inclusiva. 
· Robustecer las habilidades de investigación, construcción y presentación de argumentos de estudiantes de derecho.
· Estimular en los estudiantes, la generación de alternativas jurídicas innovadoras e inclusivas, a partir del reconocimiento de la diversidad humana. 
· Sensibilizar a la comunidad universitaria sobre la importancia de incorporar los enfoques diferenciales y la interseccionalidad en la formación de sus estudiantes. 


TÉRMINOS Y DESARROLLO DEL CONCURSO

1. Organización.

La organización del concurso estará a cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho, entidad que integrará un comité organizador, conformado por el Grupo de Fortalecimiento de la Justicia con Enfoque de Género de la Dirección de Justicia Formal del Ministerio de Justicia y del Derecho, los cuales participan como cocreadores y validadores técnicos del concurso. 

2. ¿A quién va dirigido?

A los y las estudiantes que pertenecen al Consultorio Jurídico de las universidades que hacen parte de la Red Tejiendo Justicia.


3. Comité evaluador.

Los requisitos para la selección y el procedimiento para conformar el comité evaluador, serán los estipulados en el documento “guía para comité evaluador”, que hace parte integral de los documentos del concurso.

4. Financiación de la participación.

Cada universidad financiará la participación del equipo concursante en las diferentes rondas del concurso. 

5. Premios y reconocimientos.

El Ministerio de Justicia y del Derecho otorgará reconocimiento a las universidades que resulten ganadoras en la ronda regional y al equipo ganador de la ronda nacional. 

Asimismo, con previa autorización de los titulares de los derechos de autor, se publicarán los escritos ganadores en la página web de Tejiendo Justicia https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/tejiendo-justicia.

Anualmente, el Ministerio de Justicia y del Derecho podrá disponer de premios adicionales según se generen alianzas institucionales para tal fin.

6. Desarrollo del concurso.

El concurso tendrá: (i) fase de convocatoria e inscripción, (ii) ronda regional y, (iii) ronda nacional.

6.1. Fase de convocatoria e inscripción.

6.1.1. Publicación de convocatoria (7 días hábiles).

Los términos del concurso serán difundidos a través de las redes y canales virtuales del Ministerio de Justicia y del Derecho, por el término de 1 semana. A partir de ese momento, estará abierta la posibilidad de que cada universidad inscriba un equipo que participe y le represente en el concurso.

6.1.2. Inscripción de participantes (7 días hábiles).

Cada universidad integrante de la Red Tejiendo Justicia, podrá, a través de la dirección de consultorio jurídico, inscribir el equipo que la representará, el cual deberá estar integrado por 2 o 3 estudiantes. La inscripción al concurso no tendrá costo y se efectuará a través del link: https://forms.office.com/r/neJM9gKm2a dispuesto por el Ministerio, que permanecerá habilitado por el término de 7 días hábiles. 

Para el caso de universidades que tienen varios consultorios jurídicos (por prestar sus servicios en diferentes sedes), se permitirá la inscripción de un único equipo, que podrá estar conformado de forma indistinta por estudiantes de sus diferentes sedes.    

Los equipos que se inscriban deberán contar con un(a) tutor(a), que podrá ser una persona que tenga rol de docente, monitor(a) o asesor(a) y que tenga un vínculo con la universidad que se representa. Este acompañamiento tendrá la finalidad apoyar al equipo concursante en los trámites administrativos, la orientación académica y el proceso de indagación para la solución del caso. 
Para la inscripción se deberá registrar la siguiente información en el formulario forms dispuesto:
· Nombres y apellidos completos de estudiantes y tutor(a).
· Cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad de integrantes del equipo (tratándose de estudiantes menores de edad, se deberá aportar la autorización de su representante legal).
· Correo electrónico de contacto del/a tutor(a), quien será el enlace con el equipo.
· Universidad que representan.
· Certificación emitida por la Dirección del Consultorio Jurídico en la que se señale que quienes se inscriben al concurso son el equipo seleccionado para participar. 
· Indicación de si algún participante del equipo presenta algún tipo de discapacidad.
· Indicación de si se requiere algún tipo de ajuste razonable para participar.
La inscripción realizada a través de link implica el expreso e íntegro conocimiento y aceptación de los términos de referencia del concurso. 
No se realizarán inscripciones por medios y en fechas distintas de las estipuladas en estas bases.
Se espera que las universidades promuevan la inclusión de estudiantes o tutoras(es) con discapacidad y estudiantes con orientación sexual e identidad de género diversa en los equipos participantes.

6.1.3. Publicación de inscritos (4 días hábiles).

Una vez finalizada la etapa de inscripción, el Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá el término de 5 días hábiles para revisar el cumplimiento de los requisitos para participar en el concurso y publicará el listado de inscritos en la página web de Tejiendo Justicia. 

No será aceptada la inscripción de un equipo en los siguientes eventos:

· Cuando no diligencien la totalidad del formulario.
· Cuando no aporten los documentos soporte requeridos. 
· Cuando el equipo esté conformado por más del número de integrantes solicitado. 

En los dos primeros eventos se podrá subsanar lo correspondiente, durante el tiempo dispuesto para reclamaciones en el cronograma del proceso. 

Por su parte, en el tercer evento, no habrá lugar a subsanación.  

6.1.4. Reclamaciones (4 días hábiles).

Desde los Consultorios Jurídicos se podrá presentar reclamaciones en los 4 días hábiles siguientes a la publicación de inscritos ante el Ministerio de Justicia y del Derecho, relacionadas con la no aceptación de la solicitud de inscripción para su equipo.

6.1.5. Respuesta a Reclamaciones (3 días hábiles).

El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá el término de 3 días hábiles para revisar y dar respuesta a las solicitudes recibidas por parte de los Consultorios Jurídicos por la no aceptación de inscripción del equipo. En caso de que se evidencie que la universidad sí cumplió con los requisitos de inscripción, será incluida en la lista de equipos habilitados para participar. En caso contrario, se generará el rechazo definitivo de la inscripción. 

6.2. Primera ronda- Regional.

6.2.1. Desarrollo de la ronda regional (13 días hábiles).

La ronda clasificatoria regional se desarrollará por nodos, de manera virtual; a su finalización, se seleccionará a una universidad por cada uno de los nodos que conforman la Red, quienes participarán en la segunda ronda (nacional). 

En la ronda regional, el comité organizador asignará un caso hipotético a los equipos participantes, cuya temática está relacionada con los temas de trabajo de la Red. La finalidad del ejercicio, es que los equipos identifiquen los problemas jurídicos presentes en el caso, y, siguiendo las preguntas orientadoras, propongan una solución a las situaciones identificadas; este ejercicio, deberá tener en cuenta los criterios que se expondrán en el numeral 6.2.2 sobre criterios de evaluación. 
  
El documento a entregar para evaluación del jurado, será un ensayo argumentativo que incluya lo indicado anteriormente, cuya estructura deberá seguir el formato: introducción, desarrollo, conclusiones y bibliografía.

Adicionalmente, el escrito deberá cumplir con las siguientes características de forma:
· Extensión no superior a diez (10) páginas tamaño carta.
· Tipo y tamaño de fuente: Arial 12 pt. 
· Interlineado: sencillo. 
· Márgenes: 2.54 cm. 
· Citación según normas APA versión 7a. 

Los equipos tendrán 3 semanas para estructurar y presentar el escrito, que será cargado en el link que se disponga para ello. 

6.2.2. Criterios de evaluación de la ronda regional (3 semanas).

Por cada uno de los criterios de evaluación, cada jurado asignará máximo, hasta el puntaje indicado en la tabla. La calificación que otorgue cada jurado será individual, por lo que el puntaje que obtenga cada equipo será el resultado de promediar las calificaciones obtenidas por parte de cada integrante del comité evaluador. 

Los criterios son:

	Criterio
	Hasta 

	Claridad, precisión y concreción del lenguaje
	10 puntos

	Argumentación jurídica 
	15 puntos

	Aplicación de los enfoques diferenciales
	15 puntos

	Identificación de problema(s) jurídico(s)
	20 puntos

	Análisis de problema(s) jurídico(s) identificados 
	20 puntos

	Alternativas de solución 
	20 puntos



El comité evaluador contará con 3 semanas para calificar los escritos y seleccionar los equipos que pasarán a la siguiente ronda.


6.2.3. Causales de descalificación y disminución de puntaje:

· Causales de descalificación:

· Que se encuentre que el equipo ha cometido plagio o ha incluido información que no corresponde a su propio análisis sin las correspondientes citas. Adicionalmente, el caso será remitido a la respectiva universidad para que se dé el tratamiento de conformidad con sus estatutos y reglamentos. 

· Presentar el escrito con posterioridad a la fecha estipulada en el cronograma. 

· Que el documento presentado no corresponda a un ensayo argumentativo o se evidencie que no se resuelve los problemas identificados. 


· Causales para la disminución de puntos: Se restarán 10 puntos (del puntaje obtenido en la ronda regional) por cada una de las siguientes situaciones:

· Presentar un escrito cuya longitud exceda la estipulada en las bases del concurso. 

· Que no se respondan la totalidad de las preguntas orientadoras.

6.2.4. Criterios de desempate.

En caso de que varios equipos del mismo nodo obtengan el mismo puntaje total en la ronda, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de elección, en su orden:

· El consultorio jurídico que haya obtenido el mayor puntaje en el criterio “Aplicación de los enfoques diferenciales”.
· El consultorio jurídico que haya obtenido el mayor puntaje en el criterio “Análisis de problema(s) jurídico(s)”.
· El consultorio jurídico que haya obtenido el mayor puntaje en el criterio “Identificación de problema(s) jurídico(s)”.
· El consultorio jurídico que haya obtenido el mayor puntaje en el criterio “Argumentación jurídica”.

6.2.5. Publicación de ganadores- Ronda regional.

Una vez finalizada la etapa de evaluación de ensayos por parte del jurado, se publicará en la página web de Tejiendo Justicia el listado de los equipos ganadores de la ronda regional, esto es, una universidad por cada nodo de la Red (Caribe, Centro, Santander, Norte de Santander, Antioquia, Eje Cafetero, Pacífico y Sur). Estas serán las universidades que participarán en la segunda fase del concurso a nivel nacional.

6.3. Ronda final- Nacional (2 semanas).

6.3.1. Desarrollo de la ronda nacional.

Esta fase del concurso se desarrollará de forma oral. Las universidades tendrán 2 semanas para (i) seleccionar a un(a) orador(a) que representará al equipo en esta fase e (ii) informar al Ministerio sobre su elección. 

Esta ronda se realizará durante el encuentro nacional de la Red. Cada estudiante orador(a) tendrá un total de 20 minutos para sustentar el análisis realizado por su equipo para solucionar el caso. Para este fin, se realizará la presentación de una ponencia cuya duración será de máximo 15 minutos, y posteriormente, se formularán 2 preguntas orientadoras por parte del comité evaluador, que serán atendidas por el/la estudiante orador(a) en un tiempo de 5 minutos. 

6.3.2. Criterios de evaluación.

El comité evaluador tendrá una rúbrica de criterios para puntuar las respuestas de cada orador(a), así:

	Criterio
	Hasta

	Manejo del tiempo
	10 puntos

	Claridad, precisión y concreción del lenguaje
	20 puntos

	Originalidad de los planteamientos
	20 puntos

	Capacidad para responder a las preguntas del jurado
	25 puntos

	Exposición de argumentos jurídicos
	25 puntos






6.3.3. Causales de descalificación.

· No informar al Ministerio la elección sobre el/la estudiante que representará al equipo en la ronda nacional.
· No asistir al evento de sustentación.

6.3.4. Evaluación ronda nacional (1 día). 

El comité evaluador calificará la participación de los equipos en la ronda nacional durante el evento de la Red, de tal forma que, a la finalización del encuentro, se realice la premiación correspondiente. 

6.3.5. Ponderación de puntaje final

El puntaje final de cada equipo se obtendrá al ponderar los valores obtenidos en cada una de las rondas, de la siguiente forma:

	Criterio
	Porcentaje

	Puntaje fase escrita
	60%

	Puntaje fase oral
	40%



7. Acto final - anuncio de equipo ganador. 

En el evento nacional de la Red, se anunciará al ganador del concurso y se entregarán los reconocimientos. En caso de que en el transcurso del concurso y antes del encuentro de premiación se encuentren entidades que puedan ofrecer patrocinios a los estudiantes, se generarán los lazos correspondientes para proporcionar este apoyo. 

8. Cronograma (semanas).


En el cuadro anterior se incluyen las fechas y plazos en que se realizará cada actividad, orientada por la semana de año que corresponde.
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